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INVITACIÓN A OFERTAR
PROCESO DE SUBASTA INVERSA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 081 DE 2009
El Instituto Nacional para Ciegos - INCI, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009, invita a todas las personas interesadas en presentar propuesta para el siguiente proceso de selección de mínima cuantía.

1. OBJETO: Adquisición e instalación de 21 lámparas en lamina 24” Pintura en polvo electrostática horneable color blanco 4x28 T5 con dos balastos electrónico 2x28 cada una y 10 Bombillos ahorradores Tipo espiral. Temperatura de color frío 27W 120 V. 

	DESCRIPCIÓN
	VALOR PROMEDIO INCLUIDO IVA

	Lámpara en  lamina 24” Pintura  en polvo electrostática horneable color blanco 4x28 T5 con 2 balastos electrónicos 2x28  
	$167.000

	Bombillo ahorrador Tipo espiral. Temperatura de color frio 27W  120 V
	$13.800

	Instalación cada lámpara
	$12.000


2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:
· Los oferentes deberán ser empresas especializadas en la comercialización de materiales eléctricos y en equipos eléctricos. 

· Cada oferente debe garantizar que en el caso de salir favorecido con el contrato, debe cumplir con el Art. 2 de la Resolución 180606 del Ministerio de Minas y Energía, por la cual se especifican los requisitos técnicos que deben tener las fuentes lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades públicas así:

Art 2. En el caso de”lámparas fluorescente tipos tubos lineales. Las lámparas fluorescentes que reemplacen a los tubos fluorescentes T 12 serán fuentes lumínicas con eficiencias no menores de 80Lm/W y vida útil no menor a 10.000 horas. Estas fuentes podrán ser tubos fluorescentes T5 o T8 o fuentes de otras tecnologías, siempre que la eficacia sea superior a los 80Lm/w”.
Balastos. Los balastos de bajo factor de eficacia deberán ser sustituidos por balastos de perdidas no mayores del 20% para sistemas de alta intensidad de descarga y de perdidas no mayores al 18% para tubos fluorescentes

Por las razones expuestas quien vaya a proveer los elementos solicitados deberá acreditar con el fabricante o importador mediante copia del respectivo certificado del producto el cumplimiento de los requisitos aquí establecidos, este certificado debe ser   expedido por un organismo de certificación debidamente acreditado. Art. 4 de la Resolución 180606 del Ministerio de Minas y Energía,

A todos los materiales se les debe indicar la marca del producto ofertado y especificar la garantía de cada uno de ellos. Las lámparas y los balastos deberán tener una garantía mínima de dos (2) años, 

Se debe garantizar que los balastos de las luminarias, se entregarán con un sello o adhesivo en el cual se indique nombre del proveedor y la fecha de entrega de éstos a la Entidad. 

Los equipos y materiales a adquirir deben ser nuevos, de primera calidad, libres de defectos e imperfecciones y de las mejores especificaciones técnicas para así garantizar los trabajos efectuados con ellos. 

	Lámpara  4 x 28  
	Sobreponer en techo
	Tipo lateral madera  Longitud 2.40 x 20 

	Material lámpara 
	Lamina calibre 24”
	Pintura  en polvo electrostática horneable color blanco

	Tubos 
	T 5 
	Luz día  longitud 45.2

	Potencia
	28 W
	Lumines 2900

	Balastos
	Electrónicos 2x28 
	THDA  menor al 20%

	Bombillo ahorrador 
	27 W   120 V
	Tipo espiral. Temperatura de color frio 

	Mano de obra 
	Técnica 
	Instalación de cada  lámpara


3. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado para la presente contratación hasta por un valor de UN TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($3.897.000.00), según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 635 del 21 de octubre de 2009 y No. 737 del 11 de diciembre de 2009.

4. FORMA DE PAGO: El INCI cancelará el valor del contrato de acuerdo con la disponibilidad de PAC, a través de la Secretaría General-Tesorería, una vez se entreguen e instalen las lámparas objeto de la presente invitación, previa presentación de la factura, entrada al almacén y certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección que se utilizará en la contratación del objeto antes descrito es la de SUBASTA INVERSA DE MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.
6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Los proponentes deben tener en cuenta los siguientes requisitos para participar:
· No estar incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar establecidas en la Constitución Política o en la Ley.

· Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente –Representante Legal.

· Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de Comercio y su objeto social comprender el objeto de la presente invitación. Así mismo, la sociedad debe tener una vigencia no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.

· En el evento de participación conjunta, el consorcio o la unión temporal debe estar constituido de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

· El valor de la propuesta deberá ser presentado en pesos colombianos e incluir discriminado el impuesto de IVA, si aplica; de igual manera se debe hacer la conversión de la moneda oficial al valor del día de la presentación de la oferta.

· Presentar la propuesta dentro de la oportunidad y lugar señalado en la presente invitación.

· Acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, de conformidad con lo estipulado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

·  El cumplimiento de los demás requisitos habilitantes señalados en la presente invitación.

7. CAUSALES DE RECHAZO: Las propuestas se rechazarán por cualquiera de las siguientes razones: 

· No anexar los documentos considerados habilitantes. 

· Cuando el proponente se haya incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad consignadas en la ley. 

· Cuando las propuestas sean presentadas extemporáneamente 

· Cuando las propuestas superen el presupuesto oficial. 

· Cuando la propuesta este incompleta, es decir que no oferte lo solicitado. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: La propuesta se deben entregar en la oficina de correspondencia del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, ubicada en la Carrera 13 No. 34-91, primer piso, dirigida a la Oficina Asesora de Jurídica, hasta el día y hora señalada en el cronograma.

9. REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES:
Podrá participar en el presente proceso de Subasta Inversa de Mínima Cuantía toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, ya sea en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto social pueda suministrar los productos que el INCI requiere comprar. 

9.1. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA: Los Proponentes deberán presentar su oferta acompañada de los siguientes documentos:

9.1.1. PARA PERSONAS JURÍDICAS:

a) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad Competente, con fecha de expedición menor a 30 días.

b) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal 
c) Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN.
d) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.

e) Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal (si esta obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de expedición menor a 30 días. (si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta profesional y Antecedentes disciplinarios).

f) Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha, según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda).

9.1.2. PARA PERSONAS NATURALES

a) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía
b) Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN. 
c) Libreta Militar 
d) Certificado de antecedentes penales vigente expedido por el DAS.
e) Certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.
f) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.
g) Documentos mediante los cuales se acredite que el posible contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes correspondientes. No se aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación temporal del SISBEN.
h) Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha, según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda.

9.2. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA: Los Proponentes deberán presentar con su oferta lo siguiente:

a) Por lo menos una (1) certificación o contrato de similar objeto y mínimo del valor del presente proceso. 
10. CONSULTA DE INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTAS Y DE LOS ESTUDIOS PREVIOS : Estos documentos podrán ser consultados en las siguientes direcciones:
	Electrónica: 


	www.inci.gov.co


	Física:
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica


11. CRONOGRAMA: El presente proceso se desarrollará de acuerdo al siguiente cronograma:

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	Publicación del Estudio de Conveniencia y Oportunidad y de la Invitación a Ofertar.
	18 al 22 de diciembre de 2009
	
	www.inci.gov.co


	Observaciones y/o solicitudes de aclaraciones a la Invitación a Ofertar
	18 de diciembre de 2009
	
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica

o a: acarvajal@inci.gov.co


	Publicación de Respuestas a las Observaciones y/o solicitudes
	21 de diciembre de 2009
	
	www.inci.gov.co


	Apertura (Inicio plazo presentación ofertas)
	18 de diciembre de 2009
	
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica

	Cierre (último plazo para entrega de propuestas) 
	22 de diciembre de 2009
	09:00 a.m.
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica


12. ADJUDICACIÓN: El presente proceso se adjudicara al proponente que presente la oferta más económica y que cumpla con todos los requisitos habilitantes establecidos en la presente invitación, siguiendo las reglas establecidas en el artículo 17 del Decreto 2474 de 2008 modificado por el Decreto 3576 de 2009.

Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2009.

MARY LUCÍA HURTADO MARTÍNEZ

Directora General

Revisó: Ángela Carvajal
Proyectó: Viviana Beltrán
